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PATENTE DE INV3JCI0N 
po r 20 años

para "Uh procedimiento para la  construcción de teohos de 
libre dilatación y oontraoción con piezas de pasta de ce­
mento y amianto’*—- - - - - —----—--------------- —------- —--------------

a favor de: ROCALLA, Sooiedad Anónima, de nacionalidad es­
pañola, domiciliada en BARCELONA.

MjaíGRIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se refiere a una pa­
tente de invención que está destinada a garantizar la pro­
piedad y la explotación exclusiva de un procedimiento pa­
ra la  construcción de teohos que cfreoen la  ventaja de te­
ner la dilataoión y la oontraoción lib res ; de modo que, 
adn ouando se verifiquen en los mismos las expansiones y 
las reducciones correspondientes a los  cambios de tempe­
ratura que eventualmente tengan lugar, no se producen 
agrietamientos y resquebraduras que dan motivo para la
formación de goteras y para comprometer la continuidad v 
solidez del techo.
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El procedimiento objeto de la patente de que se trata 
consiste esencialmente en la disposición para la formación 
de dichos techos de unas placas de cemento y amianto, con 

15 o sin mezcla de otras fibras, que pueden tener sección va­
riable y Que transversalmente se acoplan mediante pesta­
ñas o dobleces colocadas a distancia unas de otras forman­
do conductos para escurrir las aguas que afluyen a unos 
canales dispuestos longitudinalmente, y establecidos di- 

20 chos canales en piezas de oemento y amianto u otras fibras 
construidas de modo que llevan los huecos de los mismos 
canales, rellenándose con hormigón tanto las piezas de 
techar como las que tienen practicados lo s  canales ante­
dichos; todo ello dispuesto para que los techos forma- 

25 dos sean dilatables y contráctiles, sin que se agrieten 
o resquebrajen. En la  practica se disponen además lechos 
de arena intermediarios entre los rellenos de hormigón, 
para que puedan deslizarse fácilmente unas partes con res- 
peoto a otras.

30 Para la  comprensión del procedimiento que constituye
el objeto de la patente de invención de referenoia, u ti­
lizaremos los dibujos adjuntos con los cuales se compren­
derá de un modo completo dicho procedimiento.

Las principales y fundamentales piezas que se emplean 
35 para la construcción de lo s  teohos de libre  dilataoión de 

que se trata, se obtienen con pastas de oemento y amianto 
que se rellenan con hormigón, estableciendo un conjunto 
8Ólido a pesar de que sea permitido entre dichas piezas,
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cuando integran el techo, un cierto juego de expansión que 
evita la formación de grietas.

Bn la figura 1 de lo s  dibujos adjuntos se representa, 
por vía de ejemplo solamente, una sección de una de las 
pies as o placas de cemento y amianto eme se emplean para 
formar la extensión del techo, Sn este oaso, dicha pieza 1 
se ha supuesto que tiene sección quedada formando sinuosi­
dades como una greca, y reí le  na a por una oara dichas sinuo­
sidades por una preparación de hormigón 2, 2, 2, . . .  que 
se remonta para formar un oíerto grueso.

Sn la figura 2 se demuestra la  manera de acoplar o 
juntar una placa 1 oon otra 1 ' para aue se produzca una 
junta que permita la dilatación transversal, para esto, 
en los bordes transversales de las placas se dispone la  
formación de una pestaña o doblez 3, inversa de otra pes­
taña o doblez 4 que está dispuesta en la plaoa adjunta, ha­
ciendo de manera que entre las pestañas 3 y 4 quede un cier­
to espacio 5 que es el que pemite realizar el juego de di­
latación. 5n el caso de esta figura, el relleno de hormi­
gón 6 se remonta, colocándose sobro el mismo un grueso de 
arena 7 con juntas de dilatación como 8; este grueso de 
arena sirve como a lecho para que pueda permitirse el mo­
vimiento del grueso de hormigón superior, que se dispone 
en 9• Las juntas de las pestañas 3 y 4 se disponen sobre 
viga o sobre tabique.

BI espacio 5 que queda entre las pestañas o dobleces 
3 y 4 sirve como conducto de escurrido de las aguas que pue-
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dan filtra rse  por las juntas existentes entre las placas 
como 1 y 1 1 hacia los canales oolectores que después se 
explicarán.

Las juntas longitudinales entre las placas ( figura 3) 
70 se disponen formándose en lo s  "bordes de estas plaoas tam­

bién respectivas pestañas o dobleces 10 y 11 que se intro­
ducen en unos canales oolectores para las aguas 12, esta­
blecidos mediante unas piezas de cemento y amianto 13 que 
ofrecen seocidn adecuada, que puede ser de configuración 

75 variable, para la oonstituoidn de diohos canales oolecto­
res, y además presentan un hueoo 14 para admitir un maciza­
do de hormigdn. Estas piezas vienen demostradas en su oon- 
figuraoion en la perspectiva dibujada en la  figura 4.

La circunstancia de dejar el espacio 5 entre las pes- 
80 tañas 3 y 4 de juntas transversales y el espaoio 15 ( f i ­

gura 3) de juntas longitudinales hace que el teoho forma­
do pueda dilatarse y contraerse libremente, sin menosoabo 
de su unidad y sin peligro de formación de resquebraduras, 
y al propio tiempo da efioaz salida al escurrimi alto de las 

85 aguas, siguiendo lo largo de las vigas o tabiques, median­
te los canales colectores 12 y sus afluentes los conduc­
tos 5.

Sebe entenderse que, al hablar en la presente memoria 
de pastas o composiciones de cemento y amianto, no se com­
prende solamente esta clase de fibras, sino cualquier mez­
cla que pueda realizarse con ellas y con otras variables.

90
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Por la patente de invenoión a que se refiere la  pre­
sente memoria descriptiva se BStVIKDICA:

1*~ La propiedad y la expíotaoion exclusiva de un 
95 procedimiento para la oonstruooidn de techos de libre dila­

tación y contracción, con piezas de pasta de oemento y 
amianto u otras fibras» que esencialmente se funda en la 
disposición para la  formación de diobos techos de unas pla- 
oas de oemento y amianto, con o sin meada de otras fibras, 

100 que pueden tener sección variable y que transversalmente 
se aooplan mediante pestañas o dobleoes oolocadas a dis­
tancia unas de otras f  o imán do oonduotos para escurrir has 
aguas que afluyen a unos oanales dispuestos longitudinal­
mente, y establecidos dichos oanales en piezas de cemento 

105 y amianto u otras fibras construidas de modo que llevan 
lo s  hueoos de los mismos canales, rellenándose oon hormi­
gón tanto las piezas de teohar como las aue tienen prac­
ticados lo s  oanales antediohos¡ todo ello dispuesto para 
que los techos formados sean dilatables y contráctiles, sin 

110 que se agrieten o resquebrajen*
2*- La propiedad y la explotación exclusiva, en el 

procedimiento indicado en el párrafo que precede, de la  
disposición de leohos de arena intermediarios entre los 
rellenos de hormigón, para que puedan deslizarse fá c i l ­
mente unas partes oon respeoto a otras*

3 .- La propiedad y la explotación exclusiva del obje-
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to de la  patente, sean «nal es fiaren las circunstancias 
que ooneurran oon su esencialldad definida en las ante­
riores reivindicaciones, cual objeto es:

*Ua procedimiento para la oonstruooión de techos de 
lihre dilatación y contracción oon piezas de pasta de ce­
mento y amianto” .

Oonsta la presante memoria de seis hojas foliadas, 
escritas poruña sola cara.

Barcelona, 16 de Junio de 1932,
P, p, de: B&QáL.X'A, Seal edad Anónima,

J. BCNET DEL RIO
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